
Consultas Realizadas 

Licitación 453739 - MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN MENOR DE VEHÍCULOS -

PLURIANUAL
Consulta 1 - Superficie Requerida:

Consulta 2 - INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

Consulta Fecha de Consulta 03-10-2024

El Oferente deberá contar con infraestructura propia y/o tercerizada de por lo menos 700 m² como mínimo de superficie
total del Terreno

Consultamos a la convocante sí el requisito podría ser modificado solicitando como mínimo 600m2 en busca de la
participación de mayor cantidad posible de oferentes, lo cual ofrece opciones de ofertas económicas más competitivas para
la Convocante en particular y para el Estado Paraguayo en general y a la vez se cumpliría satisfactoriamente con las
necesidades de la entidad. Consideramos que el requisito no resulta técnicamente indispensable porque sí bien la
institución cuenta con un número razonable de vehículos no todos los vehículos de la institución serian reparados al mismo
tiempo

Respuesta Fecha de Respuesta 10-10-2024

En el Pliego de Bases y Condiciones se requiere presentar Declaración Jurada emitida por el oferente de contar con las
herramientas y el personal adecuado y calificado para el cumplimiento de los trabajos solicitados, con tal requisito se busca
precautelar un diagnóstico certero para la presupuestación de los trabajos de mantenimiento que conduzcan a una
optimización de los recursos asignados para el objeto del llamado, por lo cual se solicita adecuarse al Pliego de Bases y
Condiciones.
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Consulta 2 - INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

Consulta 3 - INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

Consulta 4 - INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

Consulta Fecha de Consulta 03-10-2024

Balanceadora computarizado de ruedas.
Alineadora computarizado de ruedas.

En los talleres mecánicos, existen trabajos que son tercerizados o derivados a empresas que tienen determinadas
especialidades anexas o complementarias a los servicios mecánicos, por ejemplo: rectificadora, tornería, trabajos de
inyección, alineación y balanceo de ruedas, entre otros.
De modo a ilustrar lo manifestado en el párrafo anterior nos gustaría brindar un detallado ejemplo. Los trabajos de
alineación y balanceo, normalmente se derivan a empresas que se dedican a ello (CUPASA, CENTRO DEL NEUMATICO,
ACISA, IMPORTADORA AVENIDA, YHAGUY, entre otras varias) Esto se fundamenta en varios factores, uno, el costo del
servicio de alinear y balancear las ruedas es muy económico en dichas empresas, dos, de allí que los talleres no realizamos
esta alta inversión en maquinarias específicas como las requeridas por la convocante en estos puntos, tres, la gran
cantidad de empresas que brindan este servicio especializado que a más de ser un complemento a los servicios mecánicos
son complementarios en otro sector industrial, distinto al de talleres mecánicos el cual es la venta de neumáticos, cubiertas
y cámaras.
Es por ello que solicitamos a la convocante que permita la tercerización de dichos servicios dando por cumplido con la
presentación de un Acuerdo de Prestación de Servicios del rubro en cuestión (Alineación y balanceo) eximiendo a los
potenciales oferentes de contar con esas maquinarias teniendo en cuenta que NO son necesarias para la realización de los
servicios mecánicos generales, constituyéndose en una barrera de ingreso a la participación en el presente llamado,

Respuesta Fecha de Respuesta 10-10-2024

En el Pliego de Bases y Condiciones se requiere presentar Declaración Jurada emitida por el oferente de contar con las
herramientas y el personal calificado para el cumplimiento de los trabajos solicitados, con tal requisito se busca precautelar
un diagnóstico certero para la presupuestación de los trabajos de mantenimiento que conduzcan a una optimización de los
recursos asignados para el objeto del llamado, por lo cual se solicita adecuarse al Pliego de Bases y Condiciones.

Consulta Fecha de Consulta 03-10-2024

Banco de limpieza de picos electro inyectores diésel (common rail).

El banco solicitado corresponde a equipamiento y equipo utilizado en los servicios del sistema de inyección,
específicamente para la limpieza y calibración de los picos inyectores cammon rail (DIESEL). 
El referido equipamiento NO es una maquinaria común de un taller de mecánica general, que es el objeto del llamado de la
Convocante, las reparaciones y mantenimientos GENERALES de vehículos. 
Es por ello que solicitamos a la convocante que permita la tercerización de dichos servicios (Sistema de Inyección)
eximiendo a los potenciales oferentes de contar con esa maquinaria que NO son necesarias para la realización de los
servicios mecánicos generales, constituyéndose en una barrera de ingreso a la participación en el presente llamado,

Respuesta Fecha de Respuesta 10-10-2024

En el Pliego de Bases y Condiciones se requiere presentar Declaración Jurada emitida por el oferente de contar con las
herramientas y el personal adecuado y calificado para el cumplimiento de los trabajos solicitados, con tal requisito se busca
precautelar un diagnóstico certero para la presupuestación de los trabajos de mantenimiento que conduzcan a una
optimización de los recursos asignados para el objeto del llamado, por lo cual se solicita adecuarse al Pliego de Bases y
Condiciones.
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Consulta 4 - INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

Consulta 5 - INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

Consulta 6 - CONSULTA PLANILLA

Consulta Fecha de Consulta 03-10-2024

Banco de Inspección Técnica Vehicular computarizado de suspensión, frenos con capacidad de imprimir las fallas
detectadas.

En lo que respecta al requerimiento de banco de inspección técnica vehicular computarizado de suspensión, frenos con
capacidad de imprimir las fallas detectadas. Esto es un equipamiento de las empresas de Inspección Técnica Vehicular,
conocido como IVESUR. NO es un equipamiento estándar de los talleres. Cabe destacar que dicha faena puede ser
reemplazado por el scanner automotriz teniendo en cuenta que también cumplen con la función de dar un
diagnostico/inspección del vehículo. Así también, el plantel de personal capacitado está preparado para detectar y
diagnosticar cualquier inconveniente en dichos sistemas. Por tal motivo solicitamos a la Convocante la eliminación de dicho
requerimiento. Para que muchos talleres participen y para que estos requisitos no sean una barrera a la competencia en
este llamado, solicitamos dar lugar a nuestra solicitud ya que de esta manera se estaría permitiendo una mayor
participación de talleres.

Respuesta Fecha de Respuesta 10-10-2024

En el Pliego de Bases y Condiciones se requiere presentar Declaración Jurada emitida por el oferente de contar con las
herramientas y el personal adecuado y calificado para el cumplimiento de los trabajos solicitados, con tal requisito se busca
precautelar un diagnóstico certero para la presupuestación de los trabajos de mantenimiento que conduzcan a una
optimización de los recursos asignados para el objeto del llamado, por lo cual se solicita adecuarse al Pliego de Bases y
Condiciones.

Consulta Fecha de Consulta 03-10-2024

Taladro Eléctrico de banco de 25 mm2 como mínimo

En lo que respecta al requerimiento de 1 (uno)Taladro Eléctrico de banco de 25 mm2 como mínimo, manifestamos que el
tamaño requerido del taladro NO es un equipamiento estándar de los talleres mecánicos 
Para que muchos talleres participen y para que esta solicitud no sea una barrera a la competencia en este llamado,
solicitamos remover el requisito, ya que de esta manera se estaría permitiendo una mayor participación de talleres

Respuesta Fecha de Respuesta 10-10-2024

En el Pliego de Bases y Condiciones se requiere presentar Declaración Jurada emitida por el oferente de contar con las
herramientas y el personal adecuado y calificado para el cumplimiento de los trabajos solicitados, con tal requisito se busca
precautelar un diagnóstico certero para la presupuestación de los trabajos de mantenimiento que conduzcan a una
optimización de los recursos asignados para el objeto del llamado, por lo cual se solicita adecuarse al Pliego de Bases y
Condiciones.

Consulta Fecha de Consulta 10-10-2024

CONSULTA QUE SE DEBE CONSIGNAR EN LA CASILLA CARACTERISTICAS Y PROCEDENCIA EN ESTE LLAMADO ? ES
NECESARIO COMPLETAR ALGUNA INFORMACION O SE PUEDE DEJAR EN BLANCO . FAVOR ACLARAR DESDE YA MUCHAS
GRACIAS

Respuesta Fecha de Respuesta 11-10-2024

A los potenciales oferentes, se aclara que para este llamado se tendría en cuenta que el servicio sería de procedencia
NACIONAL.
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